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Expediente: 90/2016 acumulado 87/2017
Incidente: 31/2020

mgsr

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, CONTESTA VISTA Y REQUIERE NUEVAMENTE. San José el Alto, Querétaro; jueves 7 siete de enero de 2021 dos mil veintiuno.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del escrito recibido en este Juzgado el 6 del mes y año en curso, suscrito por la defensora particular Licenciada Daniela Luna Ramírez, por medio del cual da contestación a la vista otorgada.

A lo que la Juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65 y 66 del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar, y en atención a su contenido, se tiene por presente a la promovente dando contestación en tiempo y forma a la vista otorgada mediante auto del 29 de diciembre de 2020, sin embargo, previo acordar su realizar pronunciamiento de admisión o no de las pruebas que ofertó el inculpado Felipe Miguel Martínez Luna mediante escrito presentado en este Juzgado el 21 de diciembre del año pasado, se le requiere nuevamente a la defensa particular Licenciada Daniela Luna Ramírez para que dentro del término de 72 setenta y dos horas contadas a partir de su notificación, especifique el nombre correcto y completo del apoderado legal de la empresa denominada “Grupo Inmobiliaria Viterra”, de quien solicita se señala fecha para declaración, puesto que para presentar dicha información en nada incide que el registro Público, se encuentre cerrado, como ella lo manifiesta. 
De igual manera, se le requiere a la promovente para que en el mismo término antes señalado, especifique el objeto de las pruebas ofertadas dentro del presente incidente, pues de acuerdo al auto mediante el cual se admitió el mismo, la finalidad de su interposición fue para modificar los efectos de restitución de predio realizada por esta autoridad, hecho lo cual se acordará lo conducente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, quien actúa ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Guadalupe Suárez Rodríguez, quien da fe. 

PUBLICACIÓN. El viernes 8 ocho de enero de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede. CONSTE. 


NOTIFICACIÓN. El       de enero de 2021 dos mil veintiuno, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.


